
CONSTANCIA SECRETARIAL: 23-03-2022. A despacho el presente proceso para 

estudiar sobre su admisibilidad.  

 

 
 
Ma CLEMENCIA YEPES BERNAL  

Secretaria  
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
                            INTERLOCUTORIO:  663 

                            PROCESO:           VERBAL        

 

                            DEMANDANTE:      JOSÉ ALCIBAR RIOS LONDOÑO   

 

                            DEMANDADA:        MARÍA HIGINIA RIOS  

 

                             RADICADO:           17-001-40-03-002-2022-00097-00  

 

 

Del estudio de la demanda y de sus anexos, vemos que se adolece de algunos 

requisitos por los cuales habrá de INADMITIRSE el libelo introductor, 

concediendo el término de 5 días para que subsane los defectos que a 

continuación se enumeran: 

 

En las pretensiones se solicita: 

 



Es decir, solicita la nulidad de los contratos de arrendamientos suscritos entre 

MARÍA HIGINIA RIOS LONDOÑO como arrendadora y ANGELA MORALES RÍOS y 

JUAN CAMILO RAMÍREZ MARÍN. 

 

Como prueba de los contratos, allegó declaración juramentada 

 

 

La señora ANGELA MORALES RÍOS, indica que celebró un contrato de 

arrendamiento verbal con 6 hermanos, pero no se indica con claridad quienes 

son, es decir no se sabe quien es la parte arrendadora del contrato que se 

pretende declarar nulo. 

 

Por lo anterior, se debe subsanar la demanda nuevamente en lo siguiente: 

 

-Deberá aportar la prueba del contrato de arrendamiento que se celebró con la 

arrendataria ANGELA MORALES RIOS. 

 

-Deberá dirigir la demanda en contra de las personas que tienen la relación 

jurídica sustancial con los contratos de arrendamiento, es decir, arrendadores y 

arrendatarios, debiendo igualmente adecuar el poder, pues en el poder solo se 

hable de impugnación de contratos de arrendamiento, más no de nulidad que es 

lo que también se pretende. 

 

-Deberá allegar la conciliación como requisito de procedibilidad con todos los que 

son parte en este proceso, pues se está solicitando la nulidad de sendos 

contratos. Y para tales efectos, pues deben ser demandados las partes de dichos 

contratos, y agotarse la conciliación con todos los que serán demandados. En la 

conciliación se deben convocar con lo pretendido en esta demanda, pues no se 



puede convocar con la pretensión que denomina impugnación de contratos de 

arrendamiento, y luego solicitar la nulidad. 

 

-Deberá allegar el juramento estimatorio en la forma indicada en el art. 206 del 

Código General del Proceso. 

 

-Deberá informar si se inició un proceso de rendición provocada de cuentas en 

contra de la demandada MARÍA HIGINIA RIOS. 

 

Para lo anterior se le concede el término de cinco (5) días hábiles a fin de que la 

subsane, con la advertencia que de no hacerlo se rechazará, ordenando el 

archivo de las diligencias y la devolución de los anexos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 24-03-2022 

María Clemencia Yepes Bernal-Secretaria 
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